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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

 

Bogotá D.C, veintidós de junio de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220180066800 

 
 A fin de continuar con el trámite del asunto y, comoquiera que el curador ad litem  
presentó justificación para la no aceptación del cargo, el despacho procede a su relevo y en 
su lugar nombra a CINDY MARCELA MONTOYA ALONSO, quien se localiza en la 
marcela.montoya03@gmail.com. Comuníquese oportunamente lo aquí dispuesto al referido 
auxiliar. 
 
  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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